
 
 
 
 
 
 
 
 

En la ciudad de San Salvador, a los veinte días del mes de sept iembre del  año 

dos mil veintitrés, se informa a la ciudadanía en General: 

 
I. Que el artículo 10, numeral 1 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

establece que los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del 
público, divulgarán y actualizarán “El marco normativo aplicable a cada ente 
obligado.” 

 

II. Que, en relación a lo antes mencionado, se informa a la ciudadanía en general que 
en cuanto a la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social 
Decreto 68; a la fecha                                   no tienen ninguna reforma, por tanto; es de carácter inexistente 
de conformidad al art. 73 de la LAIP la actualización constante de dicha Ley, salvo a 
que en un futuro se presente algún proyecto o reforma aprobada de la mima”. 

 

 
 

                                                        “Dios Unión Libertad” 
 
 
 

Yeny Banessa García 

Oficial de Información 
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